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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Ejecutor Coactivo de la Municipalidad Distrital de 
Barranco realiza a SERVIR las siguientes consultas: 

a) ¿Es posible la contratación de personal CAS en las plazas de ejecutor y auxiliar coactivo que, 
actualmente, se encuentran ocupadas por servidores nombrados bajo el Decreto Legislativo Nº 
276? 

b) ¿Es posible la rotación de los servidores bajo el Decreto Legislativo Nº 276 que ocupan las plazas 
de ejecutor y auxiliar coactivo a otra unidad orgánica que está en proyecto de creación? 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en 
una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte 
cada Entidad. 

En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
(en adelante SAGRH}, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a 
asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación del presente informe 

2.4 En atención a la consulta planteada, debemos señalar que SERVIR no se constituye en instancia 
previa a la toma de decisiones de las entidades de la Administración Pública, ni se pronuncia sobre 
situaciones particulares. En ese sentido, el presente informe abordará las reglas generales a 
considerar en relación a las materias consultadas. 
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Del régimen laboral del Ejecutor y Auxiliar Coactivo 

2.5 El TUO de la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 018-2008-JUS, en su artículo 7º establece que la designación del Ejecutor y del Auxiliar 
Coactivo se efectúa mediante concurso público de méritos y que ambos ingresan como funcionarios 
de la entidad a la cual representan, ejerciendo su cargo a tiempo completo y dedicación exclusiva. 

2.6 Por su parte, la Ley Nº 27204 precisa que el Ejecutor y Auxiliar Coactivo son funcionarios nombrados 
o contratados, según el régimen laboral de la entidad a la que representan, y que su designación, en 
los términos señalados en el artículo 7° de la Ley Nº 26979, y no implica que dichos cargos sean de 
confianza. 

2.7 Atendiendo a lo señalado, podemos colegir que las normas acotadas no han establecido un régimen 
específico para quienes ocupan los cargos Ejecutor y Auxiliar Coactivo. Por tanto, les corresponderá 
el régimen de la entidad en la que presta servicios (Decreto Legislativo Nº 276 o 728), orientándose, 
según el legislador, a que dichas personas se vinculen al Estado de manera indefinida (sean 
nombradas, cuando el régimen general de la entidad sea el del Decreto Legislativo N° 276 o 
contratadas a plazo indeterminado, cuando el régimen sea el Decreto Legislativo Nº 728, salvo que, 
en este último caso, hubiera una causa objetiva que justifique su contratación temporal). 

Sobre la contratación del Ejecutor y Auxiliar Coactivo bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 

2.8 Al respecto, debemos indicar que SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión sobre este t ema 
en el Informe Técnico Nº 052-2015-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gop.pe), cuyo 
contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, a través del cual se señaló lo 
siguiente: 

"( ... ) 
2.8 ( ... ) a fin de garantizar la ejecución oportuna de las acciones coercitivas frente al 

incumplimiento de obligaciones legales recaídas sobre los administrados, las entidades 
del Sector Público, por excepción fundada en causas debidamente justificadas y bajo 
responsabilidad administrativa del Titular, podrían contratar Ejecutores Coactivos 
mediante el régimen laboral del Contrato Administrativo de Servicios (CAS) siempre que 
previamente hayan cumplido obligatoriamente las siguientes exigencias: 

a) Hayan iniciado las gestiones para la modificación de los instrumentos internos de 
gestión (CAP provisional) a fin de incorporar plazas de Ejecutores Coactivos a plazo 
indeterminado, bajo el régimen laboral de la entidad; y 

b) No exista en la Institución personal que cumpla con los requisitos exigidos por el 
artículo 42º de la Ley Nº 26979, que pueda ocupar cargo de Ejecutor Coactivo 
mediante alguna de las modalidades de desplazamiento previstas en los regímenes 
del D. Leg. Nº 276 y D. Leg. N° 728. 

2.9 Las contrataciones que se efectúen en situaciones excepcionales como la planteada 
deberán garantizar el desempeño autónomo de las labores que por ley corresponden a 
un Ejecutor Coactivo ( ... )" 
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2.9 En ese sentido, excepcionalmente, por causas debidamente justificadas y bajo responsabilidad 
administrativa del Titular, se podrá contratar auxiliares coactivos mediante el régimen laboral del 
Contrato Administrativo de Servicios (CAS), siempre que previamente hayan cumplido las exigencias 
contenidas en el numeral 2.8 del presente informe. 

2.10 Por otra parte, es oportuno señalar que los puestos bajo el régimen CAS no se ubican en el Cuadro 
de Asignación de Personal de la entidad; no obstante, si es posible que las funciones que se detallen 
como responsabilidad de aquel puesto CAS puedan ser equivalentes a las de una plaza del CAP. 

De la rotación del servidor bajo el régimen del Decreto Legislativo N!! 276 

2.11 Sobre este tema, debemos señalar que el artículo 782 del Reglamento del Decreto Legislativo N2 276, 
aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, establece que la rotación consiste en la reubicación 
del servidor al interior de la entidad para asignarle funciones según el nivel de carrera y grupo 
ocupacional alcanzados. Asimismo, establece que dicha rotación se efectúa por decisión de la 
autoridad administrativa cuando es dentro del lugar habitual de trabajo. 

2.12 En ese sentido, para efectos de realizar la rotación de personal dentro de su misma entidad conforma 
las normas antes citadas, se deben cumplir las siguientes condiciones: 

a) Se debe tratar de un servidor de carrera; 
b) Se le debe asignar funciones según el nivel de carrera y grupo ocupacional alcanzado; y, 
c) Se debe realizar por necesidad institucional. 

2.13 Además, el Manual de Desplazamiento de Personal establece en su numeral 3.2 respecto de la 
rotación lo siguiente: 

a) Es una acción administrativa que permite la reubicación de un servidor al interior de la entidad 
para asignarle funciones según su grupo ocupacional y categoría remunerativa alcanzada. 

b) Se efectúa por decisión de la autoridad administrativa, cuando es dentro del lugar habitual del 
trabajo o, con el consentimiento del interesado en caso contrario. 

c) Supone el desempeño de funciones similares, acordes con el grupo ocupacional en que se 
encuentra ubicado el servidor. 

d) Para efectuarse, debe verificarse que la persona reúna los requisitos mínimos exigidos por el 
nuevo cargo, que los estudios del servidor sean compatibles con el nuevo puesto de trabajo y que 
exista previsión de cargo de los documentos de gestión interna de la entidad (CAP o CAP 
Provisiona 1). 

El citado Manual señala que la rotación se efectiviza mediante memorándum de la máxima autoridad 
(cuando se realice dentro del lugar habitual de trabajo) o Resolución del Titular (cuando se realice 
en distinto lugar geográfico), por lo que el servidor deberá presentarse en el nuevo puesto de trabajo 
según los plazos establecidos en el memorándum o resolución, según corresponda. 

Conforme a ello, la decisión de rotar a un servidor recae sobre el empleador, en tanto se cumplan de 
manera conjunta, las condiciones establecidas tanto en el Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, 
como en el Manual de Desplazamiento de Personal. 

2.16 Por lo expuesto, la rotación es una de las modalidades de desplazamiento, que consiste en el traslado 
del servidor para desempeñar iguales o diferentes funciones en la misma entidad, teniendo en 
cuenta su formación, capacitación y experiencia, según su grupo y nivel de carrera alcanzando. Ello 
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se sustenta en el poder de dirección que ostenta el empleador, que le permite dirigir las labores de 
los servidores públicos, el cual lo faculta incluso a disponer de manera unilateral el traslado a una 
unidad distinta a la que labore el servidor, requiriendo consentimiento del servidor para aquellos 
casos en los que se produzca un cambio de lugar habitual de trabajo. 

111. Conclusiones 

3.1 la ley Nº 27204 establece que los Ejecutores y Auxiliares Coactivos son nombrados o contratados, 
según el régimen laboral de la Entidad a la cual representan (D. Leg. 276 o D. leg. 728); evidenciando 
con ello una clara apuesta del legislador orientada a que dichas personas se vinculen al Estado de 
manera indefinida. 

3.2 Excepcionalmente, por causas debidamente justificadas y bajo responsabilidad administrativa del 
Titular, se podrá contratar Ejecutores y Auxiliares coactivos mediante el régimen laboral del Contrato 
Administrativo de Servicios (CAS), siempre que previamente hayan cumplido las exigencias 
contenidas en el numeral 2.8 del presente informe. 

3.3 Los puestos bajo el régimen CAS no se ubican en el Cuadro de Asignación de Personal de la entidad; 
no obstante, si es posible que las funciones que se detallen como responsabilidad de aquel puesto 
CAS puedan ser equivalentes a las de una plaza del CAP. 

3.4 Para la rotación de un servidor civil se deben cumplir de manera conjunta, las condiciones 
establecidas tanto en el Reglamento del Decreto legislativo N° 276, como en el Manual de 
Desplazamiento de Personal. 

3.5 La rotación es una de las modalidades de desplazamiento, que consiste en el traslado del servidor 
para desempeñar iguales o diferentes funciones en la misma entidad, teniendo en cuenta su 
formación, capacitación y experiencia, según su grupo y nivel de carrera alcanzando. Ello se sustenta 
en el poder de dirección que ostenta el empleador, que le permite dirigir las labores de los servidores 
públicos, el cual lo faculta incluso a disponer de manera unilateral el traslado a una unidad distinta a 
la que labore el servidor, requiriendo consentimiento del servidor para aquellos casos en los que se 
produzca un cambio de lugar habitual de trabajo. 

Atentamente, 

CSL/abs/kah 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 
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